
SELECCIÓN NES N° 001-2021 

Los profesionales que han cumplido con acreditar los requisitos mínimos requeridos 

rendirán la prueba técnica el viernes 29 de enero de 2021 en la plataforma virtual de 

evaluación de conocimientos del Senace, al cual se accede a través del siguiente enlace:  

URL: https://convocatorianomina.senace.gob.pe/  

Las credenciales de acceso serán remitidas al correo electrónico registrado. Las 

evaluaciones se realizarán según el horario señalado a continuación.  

Lista de profesionales que han cumplido con acreditar los requerimientos mínimos 

requeridos para rendir la prueba técnica: 

N° Nombres y Apellidos Ítem Hora 

1 SECCA BLANCO JULISSA EVELIN 8.1 10:00 hrs 

2 MARTINEZ MERCADO PAULA LEONOR 8.1 10:00 hrs 

3 GAMBOA SALINAS ROSEMARIE  8.1 10:00 hrs 

4 CASTRO MUÑANTE GLORIA MERCEDES CLARISA 8.1 10:00 hrs 

5 LOZA MONTOYA JOAN CATHERINE 8.1 10:00 hrs 

6 DURAND SAL Y ROSAS PIERO JAVIER 8.1 10:00 hrs 

7 BLAZ BERMUDEZ ALEXANDER  8.1 10:00 hrs 

8 CAMACHO DAVILA MARLENE ELSA 8.1 10:00 hrs 

9 ROJAS AYALA GIOVANNI  8.1 10:00 hrs 

10 APAZA MAQUERA EDER ANDRE 8.1 10:00 hrs 

11 ALVARADO BARRENECHEA MARKO ZAHIR 8.2 11:00 hrs 

12 ARENAS SOLANO ESTHER CECILIA 8.2 11:00 hrs 

13 CERNA VARGAS PAOLA ANGELA 8.2 11:00 hrs 

14 FERIA MONGE SILVIA ROSARIO 8.3 12:00 hrs 

15 LAURENTE ESLAVA DEMETRIO  8.3 12:00 hrs 

16 CUYA YAYA LIZ ELIANA 8.3 12:00 hrs 

 

Lista de profesionales que no han cumplido con acreditar los requerimientos mínimos 

para rendir la prueba técnica: 

https://convocatorianomina.senace.gob.pe/


N° Nombres y Apellidos Ítem No cumplió 

1 ROSALES ESPINOZA ERIC  8.1 Art. 14.3. del reglamento 

2 JARAMILLO ABAD GLEYMANG YUBERT 8.1 Art. 14.3. del reglamento 

3 OLANO ALVARADO CAROLINA MARGARITA 8.1 Art. 14.3. del reglamento 

4 LAVALLE VALDIVIA MARIANELLA  8.1 Art. 14.3. del reglamento 

5 VALENZUELA REYNA SILVIA SOLEDAD 8.1 Art. 14.3. del reglamento 

6 

RIPALDA LLUNCOR LUIS MERCEDES 

EDUARDO 
8.1 

Art. 5. del Reglamento 

7 DE LOS SANTOS CASTILLA EVELIN GRECIA 8.2 Art. 5. del Reglamento 

8 CERNA VARGAS PAOLA ANGELA 8.3 Los Términos de referencia 

9 MONTEVERDE MALLQUI MIGUEL ANGEL 8.3 Art. 5. del Reglamento 

10 PAREJA GODOY VICTOR  8.3 Art. 5. del Reglamento 

11 CONTRERAS ANGULO BILLY EDUARDO 8.3 Art. 5. del Reglamento 

12 ORTIZ JAMANCA IVAN DAVID 8.3 Art. 5. del Reglamento 

13 CUTIPA QUISPE EDGAR  8.3 Art. 5. del Reglamento 

 

Lista de profesionales que presentaron extemporáneamente la expresión de interés1: 

N° Nombres y Apellidos 

1  TORRES TUNQUE MARISOL ELIZABETH  

 

 

PRUEBA TÉCNICA 

Se recomienda a los profesionales APTOS ingresar a la plataforma virtual con su usuario y 

contraseña veinte (20) minutos antes de la hora indicada. 

La prueba técnica constará de 20 preguntas escritas para marcar, la cual tendrá una 

duración de 20 minutos. 

Los temas a considerar se detallan a continuación: 

 
1 La recepción documental se realiza en horario continuo; no obstante, la atención y trámite está sujeta al 
horario regular de lunes a viernes de 8:45 a.m. a 4:50 p.m. El envío de documentos posterior al mencionado 
horario se considera ingresado en el día y hora hábil siguiente. 



Ítem Carreras profesionales Temas generales Temas específicos 

1 Biología o Microbiología. 
El Senace y sus 

funciones. 
 

Funciones de la 
Direcciones de los 
Órganos de Línea 

del Senace. 
 

Sistema Nacional 
de Evaluación de 

Impacto Ambiental 
y su Reglamento 

 
Estándares de 

Calidad Ambiental 

 
Límites Máximos 

Permisibles 

Legislación Ambiental Minera. 
 

Línea base, impactos y planes de 
manejo ambiental en actividades 

de minería 
  

 

Protección y Gestión Ambiental 
para las Actividades de 

Explotación, Beneficio, Labor 
General, Transporte y 

Almacenamiento Minero 

2 

Derecho (Abogado) o 

Derecho y Ciencias 

Políticas. 

Legislación Ambiental Minera. 
 

Procedimiento administrativo 
general 

3 

Sociología, Antropología, 

Ciencias de la 

Comunicación o 

Comunicación social 

Mecanismos de Participación 

Ciudadana 

 

Participación Ciudadana en las 

Actividades de Electricidad, 

Hidrocarburos y Minería 

 

Plan de Relaciones Comunitarias - 

Plan de Gestión Social 

 

 

 


